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Código de Conducta
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Recopila los comportamientos y actitudes que todos/as debemos tener 
en cuenta en el desempeño de nuestras funciones.

TODAS las personas que participan directamente o indirectamente en 
las actividades de la entidad, DEBEN conocerlo y COMPROMETERSE a su 
cumplimiento mediante la firma del documento.

Custodiar el documento original firmado en cada proyecto. 
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Versión adaptada para uso interno: más breve, concisa y eficaz para 
informar y formar a las nuevas incorporaciones.

Se complementa con el Certificado de Delitos Sexuales, que también 
debe ser custodiado en cada proyecto. (*)

Cada año tenéis que enviar el listado actualizado con las personas que 
han firmado el CdC y han entregado el Certificado de Delitos Sexuales.



Protocolo de Actuación
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Define el Procedimiento de Notificación: los pasos a seguir ante 
un posible caso de maltrato o de incumplimiento del Código de 
Conducta. 

TODOS/AS como profesionales y ciudadanos tenemos, por ley, la 
obligación de notificar aquellos casos o situaciones de maltrato en 
todas sus formas,  de las que seamos conocedores o tengamos 
sospecha, sin ser necesaria la certeza de ello. 

Importante conocer el documento: Informe de Notificación. 
Documento que recoge la información básica de la situación. 
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¿Qué debemos notificar?

Cualquier situación potencial o real en la que se vean involucrados NNA-PsV:

✓Cualquier modalidad de violencia contra o entre NNA-PsV.

✓Trato inadecuado o respecto al que se tengan dudas.

✓Vulneración del CdC o de la PdP.

Provocada por cualquier persona: el/la agresor/a puede ser un igual (otro NNA-PsV), un/a profesional, 

un/a colaborador/a, un familiar, la propia institución…).

¿A quién?
Punto de Coordinación

Responsable de Protección – Comité de Protección

Servicios Sociales,  Fiscalía, Policía, 112,…
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¿Cómo debemos notificar?

Tres escenarios posibles: 

1. Consulta.

2. Posibles casos de violencia contra NNA-PsV por parte de terceras personas ajenas 

a la entidad y que suceden fuera del entorno de la entidad.

3. Posibles casos de violencia contra NNA-PsV por parte de personas miembros de la 

Red Interna y/o Externa. (tanto en el entorno de la entidad, o fuera).

aplicaremos el protocolo interno

aplicaremos el protocolo inspectorial



¿Cómo debemos notificar?

Consulta

Teléfono,  correo 
electrónico, reunión 

personal

Punto de coordinación: 
Informe de Notificación

Responsable de Protección

Comité de Protección



¿Cómo debemos notificar?

Detectar, Recibir 
información del 

hecho.

Informe de 
Notificación

Punto de 
Coordinación

Responsable de 
Protección—Comité 

de Protección

Protocolo de cada 
Comunidad

Fiscalía,  112, Policía, 
Servicios Sociales.  

Posibles casos de violencia contra NNA-PsV por parte de terceras personas ajenas a la entidad y que suceden fuera del entorno de la entidad 
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¿Cómo debemos notificar?

Detectar, Recibir 
información del 

hecho.

Informe de 
Notificación

Punto de 
Coordinación

Responsable de 
Protección JS

Director local de la 
casa (12h. Máx.)

Responsable de 
Protección Local

Protocolo de la Inspectoría

Protocolo de cada Comunidad

Posibles casos de violencia contra NNA-PsV por parte de personas miembros de la Red Interna y/o Externa. (tanto en el entorno de la entidad, o fuera).



Conclusiones


